
Viajar con 

animales de 

compañía



Si va a viajar dentro de la Unión 
Europea con su perro, gato o hurón, 
la mascota deberá:

> Disponer de un pasaporte europeo para el movimiento 
de animales de compañía.

> Estar identifi cada con un microchip, o tatuaje (si éste 
se hizo antes del 03/07/2011).

> Estar vacunada frente a la rabia con una vacuna válida 
en el momento de realizar el viaje.

Y si viaja con su perro a Reino Unido, Irlanda, Malta, Finlandia 
o Noruega, además usted deberá:

> Tratar al animal con praziquantel entre 48 y 120 horas 
antes de llegar al país.

Para viajar a los siguientes países 
y territorios, la mascota  deberá 
cumplir los requisitos descritos en el 
apartado anterior (Unión Europea):

Andorra, Suiza, Islas Feroe, Gibraltar, Groenlandia, Islandia, 
Liechtenstein, Mónaco, Noruega, San Marino, Ciudad del 
Vaticano.

Si va a viajar a terceros países con su 
perro, gato o hurón, la mascota
deberá cumplir los requisitos estable-
cidos al respecto por cada país:

> Infórmese en la embajada o consulado de ese país.

> Infórmese en la página web del ministerio que 
corresponda en ese país.

> Puede consultar el procedimiento de exportación 
de mascotas en la página web de Cexgan (Comercio 
Exterior Ganadero).

¿Va a volver con su perro, gato o hurón 
después de visitar un país tercero?

> Su mascota deberá cumplir lo indicado en el apartado 1 
si regresa de uno de los países terceros incluidos en el 
anexo II del Reglamento (UE) 577/ 2013 (http://eur-lex.

europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32013R0

577&qid=1401105896262)

¿Va a volver con su perro, gato o hurón 
después de visitar un país tercero con 
riesgo de rabia? (Países no incluidos en 
el apartado 4)

>  Deberá cumplir los requisitos del apartado 1 y además, 
antes de viajar, deberá realizar a su mascota un test 
serológico de anticuerpos en un laboratorio autorizado. El 
resultado de esta prueba debe ser superior a 0.5 UI.

Infórmese si va a viajar con otro tipo de 
animal.

El incumplimiento de las correspondientes normas 
le pone en peligro a usted y a su mascota, y además 
supondrá que su mascota no pueda volver a entrar 
en la UE, su cuarentena o, incluso, su sacrifi cio.

Para más información

CEXGAN:
http://cexgan.magrama.es/Modulos/Default.aspx

Web DG SANCO:
http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/index_

en.htm

Lista de laboratorios autorizados en:
http://ec.europa.eu/food/animal/liveanimals/pets/approval_

en.htm
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